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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00084923- -UNC-ME#FCE

 
VISTO:
La solicitud de las Becas tipo A) presentada por la Dra. Cecilia Díaz del Centro de Transferencia
Asesoría en Tecnologías de Información;

Y CONSIDERANDO:
Que los/las Becarios/as cumplen tareas en la asistencia técnica que esta Facultad desarrolla para
la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas, para la Dirección General del Registro
Civil y Capacidad de las Personas y para el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de
Córdoba;
Que la Dra. Cecilia Díaz se desempeñará como Directora responsable de las Becas;
Que cuenta con intervención de las Secretarías de Administración y de Extensión de esta Facultad;
Que el pedido se encuadra en las disposiciones establecidas por la Resolución HCD Nº 65/2010,
aprobada por Resolución HCS Nº 301/2010;
Que se han fijado los montos de las asignaciones estímulos correspondientes y se ha cumplido con
las prescripciones de los artículos 6º y 8º de la citada Resolución; por ello,

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Otorgar una Beca tipo A) a la estudiante que se menciona a continuación para cumplir
tareas del Servicio de Auditoría en la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas,
convenio suscripto con el Gobierno de la Provincia de Córdoba, de acuerdo a las condiciones y
período que se consigna:

Apellido  Nombres CUIL Periodo
Zanni Ana Sofía 27-40603642-7 14/03/2022 al 30/04/2022

Art. 2º.- Otorgar Becas tipo A) a los/las estudiantes que se mencionan seguidamente, para
cumplir tareas en el marco de la auditoría y reordenamiento del Archivo Histórico de Libros de
Actas de la Dirección General del Registro Civil y Capacidad de las Personas, de acuerdo a las
condiciones y períodos que se consignan:

Apellido  Nombres CUIL Periodo
Arevalo Marisol de los Ángeles 27-26954821-0 01/04/2022 al 31/05/2022

Aybar Ledesma Ingrid Melany 27-39764218-1 01/04/2022 al 31/05/2022
Borredá Cámara Rocío Camila 27-40683220-7 01/04/2022 al 31/05/2022



Godoy Peirone Camila Raiyén 27-36841257-6 01/04/2022 al 31/05/2022
Grassi Brenda Johana 27-39620579-9 01/04/2022 al 31/05/2022

Montaño Susana Ayelen 27-38412031-3 01/04/2022 al 31/05/2022
Navarro Axel Braian 23-39822589-9 01/04/2022 al 31/05/2022

Pérez Pantoja Brenda Haydee 27-40802376-4 01/04/2022 al 31/05/2022
Rubia Gabriel 20-40728035-1 21/03/2022 al 31/05/2022

Rubilar Gustavo Nicolás 20-35568773-3 01/04/2022 al 31/05/2022
Rodríguez Juan Manuel 20-32949435-8 21/03/2022 al 31/05/2022

Sierra Verónica del Valle 23-35965446-4 01/04/2022 al 31/05/2022

Art. 3º.- Los/las Becarios/as mencionados/as en los Arts. 1° y 2° percibirán una asignación
estímulo de pesos veintidós mil quinientos ($22.500) por cada 100 registros auditados.

Art.4º.- Otorgar Becas tipo A) a los/las estudiantes que se mencionan seguidamente para cumplir
tareas de digitalización  de actas de nacimientos  en el marco  convenio  con el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Córdoba, de acuerdo a las condiciones y períodos
que se consignan:

Apellido  Nombres CUIL Periodo
Carrara Jacquier Lucía 27-42304124-8 01/04/2022 al 30/04/2022

Margetic Dana 27-39498852-4  21/03/2022 al 30/04/2022
Mercado Varela Franco Alberto 20-46228193-6  21/03/2022 al 30/04/2022

Art. 5º.- Los/las Becarios/as mencionados/as en el Art 4° percibirán una asignación estímulo de
pesos veintidós mil quinientos ($22.500) por cada 35 registros diarios digitalizados.

Art. 6º.- Dejar sin efecto las siguientes becas otorgadas a las/los estudiantes dispuesta por la RD-
2021-1673-E-UNC-DEC#FCE, a partir de la fecha que se consignan a continuación:

Apellido  Nombres DNI Fecha de Baja

Iñiguez Manuela 41.680.973 01/03/2022
Ostellino Micaela Belén 39.543.849 28/03/2022
Oviedo Rebeca Elizabeth 43.231.494 28/02/2022
Reche Juan Andrés 37.733.109 18/03/2022

Zamora Fernando Raúl 36.986.693 31/03/2022
Zerpa Facundo Ezequiel 36.225.385 01/02/2022

Art. 7º.- Designar como Directora Responsable de las becas a la Dra. Cecilia Díaz.

Art. 8º.- Disponer que el Centro de Transferencia Asesoría en Tecnologías de la Información
deberá contratar el seguro de riesgos por accidentes de trabajo para los/as becarios/as, según lo
establecido en el Art. 8 de la Resolución HCD Nº 65/2010.



Art. 9º.- Comuníquese a Secretarías de Extensión y de Administración, dese cuenta al H. Consejo
Directivo y archívese.
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